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Propietarios Datos de las Fincas

Número Superficie
....

Apellidos. nombreNú'11. y domicilio en Situ~ción a Clase o cultivo Expropjación
expte. ocupar

60 Ripoll Mercadal. Joaquín. 74 El Vedado. 0.0390 Cereal regá:dío I.a Forzosa; .J

0.22\0 Cereal regadío I.a. Ocupación temporal.
6\ Royo Cáncer. Manuel 88 El Vedado '" . 0,0225 Cereal regadío I.a Forzosa.

0,\275 Cereal regadío I.a Ocupación temporal
'61 Royo Viñueles, Vicente. 60 El Vedado. 0,0420 Víña, oliva.. Forzosa.

0.2380 Viña, oliva........ Ocupacíón temporal.
63 Simón Almerge, José 15 Espartal. . 0.0210 .Cereal secano I.a . Forzosa.

0,\ 190 Cereal secano I.a.. Ocupación temporal.
40 El Vedado.. 0,0850 Cereal secano I. a . Forzosa.

64 Soler Elcacho, José 52 Los Quintos... 0.0360 Cereal regadío I.a Forzosa.
0,2040 Cereal regadío I.a . Ocupación temporal.

65 El Vedado.. a) 0,0300 Viña.. ' Forzosa.
b) 0.0123 Olivar... Forzosa.

"
al 0,1700 Viña.. .. . .. Ocupación temporal.
bl 0,0680 Olivar. Ocupación temporal. .

67 El Vedado.. 0,0150 Viña.... Forzosa.
0,0850 .Viña. . ... Ocupación temporal.

65 Suelves Bistue, Jesús. .. 76 El Vedado. al 0,0505 Cereal regadío I.a Forzosa.
b) 0,0070 Olivar.. .... Forzosa.
c) 0,0210 Viña

.~~~~n~ . i .·a: :
Forzosa.

d) 0,0615 Cereal Forzosa.
a) 0,2850 Cereal regadío I.a Ocupación temporal.
b) 0,0385 Olivar. ..... ..... ',' Ocupación temporal.

1 c) 0,\ 190 Viña............... Ocupación temporal.- d) 0,3485 Cereal regadio I.a
. Ocupación.temporal.

66 Suelves Naval. José. 96 El Vedado.. . . 0,4125 Cereal regadío 'I.a
. ForZQsa.

98 El Vedado .. . 0,3250 Erial p........... ;. Forzosa.
67 Suelves, José Luis... ... 83 El Vedado .. a) 0,0270 Cereal regadío I.a, Forzosa.

b) 0.0060 Olivar.. ..... . ... . . Forzosa.
! a) 0,1445 Cereal regadío I.a

. Ocupación temporal.
b) 0.0380 Olivar. . . . . . . . . Ocupación temporal.

68' Tarruella Vilardosa. Carlos. 21 Espartal. 0,0555 Cereal regadío 1. a. Forzosa.
0,7227 Cereal regadío La. Ocupación temporal.

24 Espartal. 0,0120 Cereal secano La.. Forzosa.
0.0680 Cereal secano 1!.. Ocupación temporal.

29 Espartal. . 0,1620 Cereal secano I.a
.. Forzosa.

0,9180 Cereal secano I.a
.. Ocupación temporal.

69 Tisaire Bui!, Jqsé .. 38 El Vedado. 0,0500 Cereal regadío I.a
. ForzQsa.

I i 41 El Vedado 0.3950 Erial p... Forzosa.I ........
! .

" 0,3400 Erial p.. Ocupación temporal., .. '.' ......
59 El' Vedado. ... la) 0.1770 Erial p ............. Forzosa.

lb)
0,0240 Cereal regadío I ~ a. Forzosa..

a) 1,0540 Erial p....... I Ocupación temporal..... .

f
0,1360 Cereal regadío I.a

. . Oéupación temporal.
70 Tisaire Suelves. Ti moteo. ...... 22 Espartal. . 0,0113 Cereal regádío l!. Forzosa.

0,0638 Cereal regadío 1!. Ocupación temporal.
71 Uriol Castro. Carlos.. ..... . 9 Tarquinales. ... 0,0645 Cereal regadío La. Forzosa.

- . .0,3655 Cereal regadío La Ocupación temporal.
72 Uriol Ceresuela. Luis ... - 30 El Vedado.. 0,0180 Viña... , ........ Forzosa. '.

" . ...
0,1020 Viña... .... . " . i .·a:

Ocupación temporal.
73 Uriol Royo, Miguel .. . "" 61 El Vedado.. 0,0070 Cereal regadío Forzosa.

0,0390 Cereal regadío 1!. ,ücupación temporal.
74 Uriol Tisaire. Dadd. 16 Espartal. . 0,0180 Cereal regadío La. Forzosa.

0,\020 Cereal regadío La: Ocupación temporal.
95 El Vedado. 0,1000 Erial p.. " . . ....... Forzosa.

75 Uriol Tisaire, Migue\. .. 90 El Vedado .. 0,0075 Cereal regadío I.a. Forzosa~

0,0450 Cereal regadío 1.3
. Ocupación temporal.

76 Vinuales Castro. José. .'. . ... 93 El Vedaqo . 0,0075 Cereal regadío La Forzosa. .- 0,0720 Cereal regadío I.a. Ocupación temporal..
77 Viñuelas Castro, Vicente: Herederos... " . 58 El Vedado..... 0,0570 Erial p.... ... . . . . . Forzosa:

0,3230 Erial p..... .. . . .. .. Ocupación temporal.
,
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCIOX de 14 de maro de 1985. de la Direc~
ción General de Educación' Bási~'a. que regula la
certIficación escolar en los alumnos que siguen ense·
fIanzas del ciclo superior de la Educación General
Básica en los Centros escolares acogidos a la Orden de
5de septiembre de 1984 {«Boletín Oficial del EsiádO>I
(Iel 8). .. .'

La Orden de 13 de junio de 1984 ((Boletín OfiCial délEstado»
del 16) estableció las' condiciones y procedimientos para que los

Centr?s de Ed~ca~i~n General Básica solicitaran tomar parte en la
expenmentaclOn IniCIal de la propuesta de currículum del ciclo
superior durante el curso 1984-85.' " '

~I artíc~lo octavo de la mencíonada Orden establece la plena
eqUIvalenCIa, a todos los efectos, de las enseñanzasexpe¡¡,jmentales
con los. estudios ordinarios de la segunda etapa de la Educación
General Básica. .

Sin perjuicio de la evaluación ciiterial, continua y formativa de
los alumnos de los grupos experimeittales, procede ahora determi
nar el registro administrativo de la escolaridad desarrollada 'duran
te el presente curso y estableeerel procedhnientode equivalencia
de lo,s estudios cursados, en aquellos .supu~stos, que. resulten
preCIsos. .

Por tanto, y en virtud dé lo dispuesto en el artículo décimQ de
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Año>
nacimientoNombre

.. ~ de de 198 ..
EL Dl&ECTOR DIiL CENTRO.

ApellidosNúmero

Tipo de Centro: Estatal O No estatal O
Curso equivalente: 6.0 de EGB Grupo .

.j

ANEXO 1

la Orden de 13 de junio de 1984 y de las atribuciones de esta (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), de acuerdo con la autoriza-
DirecciénGeneralsobre el partiClllar, se resuelve 4G siguiente:, cíón (jada a este Centro por Orden de j de septiembre (\e 1984

,., ~ «<Boletín Oficial del Estado» del '8), o su 'extensión de ~ 3 de
Primer-o.-Los Directores .ile los Centr.os diligenciarán, el ,lt1ilexo .! 'DoWembre ¿e 1'984 (<<Boletín Oficial del ¡Estado» del 20):

I <te estas instrucciones para'hacer constar ,que los .ahJl~mQSde Jos ,
correspondientes grupos han .cursado las f\llseñanzas,.eocperimenta-lNombre del Centro localidad ~ _.. : ..
les del primer curso del ciclo superior, equivalentes'a los programas provincia : : ~ dom·icilio : , ..
ordinarios del sexto nivel de 'Educación General BáSica" se;gúp, \0
establecido en la 'Orden de 13 de junio de 11'984. "

Esta diligencia sustituye la página del libro de tlscolandad de
,cada alumno J;:eservada para el registro admillÍstraüvO de ;la
evaluación del sexto curso de Educación General lJásiéa, ,y 'se
utilizará para ello la ,página 23 del citado lioro. .

Segundo..-El ,registro :administrativ.@ de :la ,evaluación de. :los
alumnos que continúan ,sus estudiosseg,úp los programas experi
mentales del cid@:superior ,se. atendrá a las :fiiguientes normas:

2.1 .'El tutor re~pectivo incor;poraráa la documentación a~adé
mica personal de 101" escolares, custodiada en el Centro., ,los
informes de la evaluación formativa, criterial y contihúa de cada
alumno, correspondiente al primer curso del ciclo superior, con el
oportuno visto bueno del Director del Golegio.

2.2 El Director del Centro enviará ,a los Servicios Provinciales
de Inspección una relación de los alumnos de cada uno de ;los
grupos,que participan en la experimentaoió.tlsegún ~l ,modelo que
figura en el ,anexo JII.

Tercero.~A los al\lmnos que al finalizar el curso .se trasladen a
un Centro que s(galos programas ordinariOs de Educaóón géneral
Básic~ 'previa resolución del correspondiente equipo de' ev.alua
ció~, el tutor respectivo y el Director delOl1egío formalizarán la

. página correspondiente del libro ,de escolaridad,oonsigril!-Odo las '92,3,8 R,E;SO'L.v'rc','j.ON de'I4 de ,_,flT'O -le 1"8'5, .d,(' (r,.. D'''.;','r''''''.
ca:lificaciones de cada !lna de las áreas. Igualmente se le inc1uirá en ""~J .u y 'tu, <oc

las .actas de evaluación ordinaria qtiese remitan'.a los ;servicios. ción,GeneraldeEducat'i&n Bás,ica, ,p(Jrta'quese,,'egula
,Provinciales de Inspección, y' se cumplimentará la diligenp.aque . el final del curso 1984,85 -en Jos Centros ,depe,,'u;f;¡'en,tes
figura en el anexo TI de esta Resolución. '.' .•' .."., ~ del Ministerio de Educación y Cie71d:a.

'Los informes personales de :la. evaluación ,criteri:al,cOJÍlÍÍJuay' '. ' . "
formativa de cada alumno, se incluirá en la ,da(:llIl1entación' .Próximo a finalizar el presente cursó académico 1984-85,
personal de. cada escolar que, se remítaal Cen.tro' de. d,es,fino. pr,ocede establecer unas orientaciones, LJomunespara todos los

I Centros, al objeto de garantizar el adecuado desarrollo de las
Lo que comunico a vv. SS. actividadesesco1aresen ,este periodo del <CUTSoescolar,asi como el
Madrid, 14 de mayo de 1985.-EI Director general, Jaime iimpulso permanente de la participación de los diferentes sectores

Naranjo Gonzalo, - de la comunidad educativa en la valoración de los resultados y
I !funcionamiento de cada Centro. '

Sres. Subdirector ,general de E<iucaciónGeneral :Básica y Directores. ; ;Por ,otra parte, ,conviene recordar alguna de ,Jas normas vigentes
provincia'les ~el -Depart<fmento. de pal11ticular incidencia en es1a>.etapa del .curso, efecrnando las
'\ iinteq>retaciones y, en su caso, modiJicaciones oportunas :para una

:racional .aplicación de las dtadas.'
EniOonsecuencia,esta Dirección General :ha dispuesto ;jo si

guiente:

,/
,/

1. MEMORiA

L Durante los días 25 al 29 de Junio próJi,imo, los Claustros
Qe Profesores de todos los Centros ,púQlioos de Edl,lcacíón General
Básica, Educación Preescolar y Educación Especial se reunirán con
el fin <de evaluar las actividades eScolares desarrolladas dUTante el
curso 1984-85 y aprobar la Memoria final del curso.

1 2. La Memoria será realizada durante la 'segundaquincena del "
~ mes de juñio, por un grupó de trabajo coordinado por el Dinector,
, , recogiendo las aportaciones de !lodas 1ase.strocturas <Qf>garnzativ.as

del O~líltro (equipos docentes, departamcl'lttos,órganoscolegiadosy
órganos unipersonales). '

3. La estructura de la Memoria se ajustará :a la del ¡plan de
Centro previsto en la Circular de 27 de agosto de 1984 de esta
Dirección General, inclúyendo, a:J menos, referencias a los siguien-
tes aspectos: e-

:a) Objetivos generales del curso para ·cada equipo docente y
órgano .colegiado. Actividades realizada'S. '

lb) Análisis 'explicativo de tos dal'os'tle rendimiento académico
de los alumnos.

1\:) Criterios-seguidosen la6rganización -pedagógIca '<lcl Centro,
. ';referidos, 'al menos, a la adscripción de1 profesorado, al cido, área

() unidades yal agrupamiento de los alumnOs.. '.
d) Eficacia· del. Reglamento' de .R~iri1en !Interior -para la

convivenda ,ene1 'Centro.
e~' Resumen del ,cumplimiento del horario yasistenéia regular

, del profesorado. " .... ':
f) Organización de las actividadeS: de' recuperación de .10s

alumnos .con dificultades deaprendizajé.
g)Sintesis de las -sesiones dedicadas al análisis y dehate del

documento «Anteproyecto para la reforma de la segunda etapa de
IEGB». ..' .. .

h) Medidas adoptadas en orden al establecimiento del régI
men mixto de enseñanza 'y actuaciones previstas en tal sentido para
el -curso 1985-86. .

,¡

:..: '''de i.,.:de 19E .
'El Director,

.......... de de 198 ..
. lE! ,DireClo~. ;

ANEXO n

ANEXO III

Experíme1)tación del Ciclo' Superior de ra Educaqión General
Básica

Relación de alumnos que durante el curso 1984-85 han seguido
las :enseñanzasexperirnentales del Ciclo Superior rle ,la Educación
General lBásica~eguladas por la OI'dende 13 de junio de 1984

Diligencia para hacer constar que el alumno ...:,....., titular <lel
presente'fibrode escolaridad, está siguiendo las enseñanzas experi
mentales del ciClo superior de la Educación (}enerarBásica I

régliladas' por 'la Orden de 13 de junio de 1984 «<BQletínOlic'ialdel
.Estado» 'dello), de acuerdo con la autorización d'lda aeste 'Centro
por la Orden de 5 de septiembre de '1'984 {«Boletín Oficialde1
EstadO) del '8),osu extensión de 13 de noviembre de 1984
«<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Diligencia para hacer constar que, con.esta 'fecha, el alumno
.........., titular del presente hbrode esc(j)lamdad finaliza las enseñan
zas experimentales del ciclo superior de la Educación General

. Básíca, y .continuará :sus estudios según los 'pro.gramas ordinarios de
Educación General Básica. Queda sin efectos la correspondiente
diligenciaile la pi\gina 23.


